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RESOLUCION de la División Inspectora de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Espculoles relativa al expedien
te de expropiación de las fincas que se citan, en ter
mino municipal de El Barco de Valdeorras rOrense), 
afectadas por las auras de «Proyecto reformado de la 
linea a 4.5 KV., p!1Ta la alimentación de las subesta-. 
ciones de Ponlermd!1, ' Cobas. Villamartin. San Clodio
Quiroga y PuelJla de Brollón». línea de Pale7fcia a La 
Coruña. 

Declarada por Orden minísterial de 22 de septiembre de 1961 
la urgencia de las obras de «Proyecto reformado de la linea 
a 45 KV. para alimentación de las subestaciones de Ponferrada, 
Cobas, Villamartín. San Clpdio-Quiroga y Puebla de Brollóll», 
línea de Palencia a La Coruiía. y a fin de cumplimentar lo dis
puesto en el artículo 52 de la Ley rle 16 de diciembre de 1954. 
se hace pÚblico que el día 7 de marzo a las once horas 
se procederá al levantamiento del ,acta previa a la ocupación 
del terreno ne~e~ariQ para las mismas en el término munici
pal de El Barco de Valdeorras <Orense) en las fincas siguientes: 

Número 118, Herederos de Demetrio Martínez, de El Barco; 
128, Luis Gurriarán, de El Barco. 

Lo que se h ace constar . por el presente edicto para que 
comparezcan los interesados o sus representantes legales, o de
leguen en otra per~ona con autorización especial para dicho 
acto, advirtiéndose que ¡)ueden hacerlo acompañados de Perito y 
requerir a :3U costa la asistencia de un Notario, exhibiendo en 
dicho acto los tItulos de propiedad. contratos, etc., que justifi-
quen su derecho de asistencia. . 

Asimismo los propietarios no residentes en el término muni
cipal deberán designar ante el Alcalde un -representante que 
viva dentro ae la jurisdicción para que se haga cargo de las 
notificaciones que puedan dirigirsele, bien entendido que a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley se entenderán 
con el Ministerio Fisca l las diligencias de las fincas cuyos pro
pietarios no hayan comparecido en el e~pediente. 

Madrid, 15 de febrero de 1962.-El Jefe de la División.---898. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Granada, 
Murcia, Badajoz y Santander por las que se hace públi
co que han sido otomadas y tituladas las concesiones de 
explotación minera qu.e 'se citan. 

Los Ingenieros Jef8s de los Distritos Mineros que se indican 
Ilacen saber que por el excelentísimo sei'lor Ministro de Indus
~ia p,an sido otorgadas y t-ltuladas las siguientes concesiones 
cl.e explotación, con eXp!'esión .del número, nombre, mineral, hcc
táreas y término municipal: 

Granada 

Provincia de Granada 

29.157 «Amp. a Mina La Concepción». Hierro. 144. Laja. 

Provincia de Málaga 

. 6.987 «Asfalte x 11». Mica escolecita. 40. Benahav1s. 

Murcia 

Provincia 'de Murcil,\ 

20.927. «El Sol». Hierro. 15. Lorca. 
21.080. «Necesaria». Hicrro. 30. Cehegin. 

Badajoz 

Provincia de Badajoz 

10.492. «Javiera». Hierro. 588. Oliva de la Frontera. 
10.840. «Santa Isabel». Barita. 64. Llerena. 
10.841. «Casanueva». Barita 40. Llerena. 
10.870 «Montecapilla 1.'». Barita 40. Llerena. 
10.903. «Montecapill a 2.",» Barit.a. 40. Llerena. 
1.0.971. «Monte capilla 6.a) . Barita. 98. Llerena. 
10.972. «Montecapilla 7.a». Barita. 20. Llerena. 

Provincia de Qáceres 

7.788. «Manolo». Volframio. 15, Garrovillas. 

santander 

15.768. «Dora». Variedad de cuarzo. 36. Val de San Vicente. 
15.778. «SerdiQ». Variedad de cuarzo. 75. Val de San ViceI),te. 
15.781. «Salín». Variedad de cuarzo. 16. Val de San ViCente. 
15.829. «Martín». Bario_ 50. Pesaguero. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo disputjsto ell 
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Mineria. 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCIONde la Junta Económica de la Jefatura de 
Obras de Aeropuertos por la que se convoca subasta 
publica para la contratación del acopio de 5.236 metros 
cúbicos de áridos para hormigones, con destino a . obras 
que se realizan en el aeropuerto de Palma de Mallorca 
(Son San Juan). 

Se convoca subasta pública, para la contratación del acopio 
de 5.236 metros cúbicos de ári,dos para hormigones, con destino 
a obras que se realizan en el aeropuerto de Palma de Mallorca 
(Son San Juan) . por un importe total máximo de 745.570 pese
tas, incluidos 9 por 100 de beneficio industrial y 2,5 por 100 de 
administración. 

La fianza provisional, a depositar en la forma que determina 
la Ley 96/ 1960, de 22 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 307), asciende a la cantidad de 14.911,40 pesetas: ". 

Los pliegos de condiciones técnicas. legales y modelo de pro
posición ' se encuentran de manifiesto en la Secretaria de esta 
Junta económica, ~n el Ministerio del Aire (Madrid), y en la 
Jefatura ,del Servicio de Obras de la Zona Aérea de Baleares, 
en Palma de MallOrca. todos los días laborables a las horas de 
oficina. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Jefatura de estas 
Qbras, en el Ministerio del Aire, Madrid. el dia 14 de marzo 
del corriente año, a las once horas y quince minutos. 

El imp"rte de los anuncios será de cuenta del adjudicatario. 
Madrid, 15 de febrero de 1962.-El Secretario, César Calderón 

de Lomas.-956. . l." 22-2-1962. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio E:c
terior por la que se anuncia convocatoria d.el cupo glo
bal número 35. 

En uso de la. facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 3 de agosto de 1959, 

E~ta Dirección General ha resuelto abrir el cupo global nú. 
mero 35 <lámparas. tubos y válvulas de todas clases, otros ele.. 
mentas y piezas no liberados para la fabricación de aparato • 
electrónicos y de los de la partida 85.15). 

Las condiciones de la convocatoria son: 

1." El cupo se abre por cantidad no inferior a 3.500.000 dó
lares (tres millones quinientos mil dólares). 

2.' Las peticiones se for,mularán en los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitudes de importación para mercancía 
globalizada», que se facilitarán .en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

3.' Este cupo se consict,erará, permanentemente abierto y se 
admitirán solicitudes de importación hasta el 30 de noviembre 
de 1962. Con cargo al mismo se autorizarán licencias todos 101 
meses. 

4.' A la solicitud se acompañará declaración de su tttu~ 
en que se haga constar: 

al Concepto en virtud del cual solicita la importación (usua
rio, comerciante o representante). 
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b> Capital de la emprGsa ü negocio. 
e) Número de obrero., o Empleados. 
d) ImpueRtos sat.isfechos a la Hacienda en el último ejer

cIcio económico. especificando licencia fiscal y cuota industrial. 
e> Certifieado del Minister iq de Industria en el caso de 

Empresas afectadas por el a rtícnlo 10 de la Ley de Protección 
a la producción nacional (Organismos oficiales. Monopolios, Em
presas concesionarias de Servicios. Públicos o protegidas). 

La correspoll(Í i2nte Sección de Importación reclamará, cuati
do lo estime necésar io. los do~umentos acreditativos de cualquie
ra de los nal'tieu!ares d," la declaración. 

. Madrid' 22 de febrero de 1962.-El Director general, Enrique 
Sendagorta. 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MO~EDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia 21 de febrera de 1962: 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A. .. ............ .. .......... .. 59.820 60,000 
1 Dólar canadieme ... ... .. .......... .. .. 57,093 57,264 
1 Franco frances nuevo ........ ........ .. 12.207 12.243 
1 Libra esterlina .... ...................... . 168,426 168,932 
1 Franco suizo .. ..... .. .. ................... . 13,819 13,860 

100 Francos belgas .......................... . 120,162 120,523 
1 M:arco alemán . .... .............. .. ...... . 14.961 15,006 

100 Liras italianas .... .. .................... .. 9,635 9,663 
1 Florín holandés ....... .................. . 16.534 16,583 
1 Corona sueca ... ...... : ........... .. ...... . 11,603 11,642 
1 Corona danesa .... ~ .... ........ .. ...... .. 8,688 · 8,714 
1 Corona noru ega ..... .. .................. .. 8,401 8,426 

100 Marcos fin landeses .. ... .............. .. 18.638 18,694 
1 Chelín austriaco ...... ...... : .......... .. 2,315 2,321 

100 Escudos po;·tugueses .................. . 209.929 210,560 

ADlVIINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputaeión Provincial de Córdoba 
·referent e. a, la 8ubasta para la venta de un solar sttuadO 
en los Llanos de Vista Alegre. 

Por el presen te se hace ;:;aber que en la convocatoria publi
cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 37, correspon
diente a l dia 12 del a ctual mes, para enajenar, lhediantc su
basta pública. ai a lza a CllUpO ciertO un solar situado en los 
Llanos de Vista Alegre, se omit.ió por error el hacer constar 
que dicha enajenación se encuentlla debidamente autorizada 
pór la Superioridad. , 

Lo que se hace público. a los efectos del número 3 del ar
ticulo 25 del Rpglamen to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. , 

Córdoba, 16 de febrero de 1962.-El PreSidente.-747. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Iniéstola (Gua.dala
jara) ref erente a in sliba$ta pam la adjudicación de los 
jugos r esinosos del monte Pinar. 

El día 7 de marzo, a las diecisiete horas, se celebrará en la 
Casa Consistor ial ia subasta para la adjUdica ción de los jugos 
resinosos del Monte P inar, correspondiente a 54.286 pinos con 
64.316 entalladuras por el precio minimo de tasación de 597.168 
pesetas. 

Esta subn,sta ha sido anunciada en el «(Boletín Oficial» de 
est.a provincia de Guadalajara ' núm. 18, del dia 10 de los co
rrientes, y las plicas se presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta las diecisiete horas del . día 6 de marzo próximo. ' 

Iniéstola, 13 de febrero de 1962.-El Alcal<ie.-949. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Soría por la que se 
anuncia a subasta la enaj!:nación de una par cela, sita 
en la zona industrial, en el paraje denominado Senda 
Muerta. 

Con arreglo al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, cumplido el trá
mite de exposición, sin haberse produddo reclamaciones, por 
acuerdo de esta Corporación y en desarrollo del vigente pian de 
ordenación urhana de esta ciudad. se anuncia a subasta la ena
jenación de una-- parcela de terrcnd de 35.830 metros cuadrados, 
sita en la zona industria l, en el paraje denominado Senda 
Muerta. que ocupa la par t.e l!:ste y se segrega de otra propiedad 
de este Municipio. emplazada al Sur de la cn,rretera llamada de 
Soria a Valladolid. . 

La parcela objeto de esta enajenación solamente podrá ser 
destinada a la instala ción de industrias cárnicas, debiendo cons
truirsé en la misma dentro del pla~ Cl de dlCCiocho meses a par
tir dé la adjudicación, una superficie mínima de doce mil me
tros cuadrados en la forma que en el pliego de condiciones se 
determina. 

l.os licItadores se comprometerán también al empleo de un 
mínimo de obreros ,?-O inferior a 200 a partir de la puesta . en 
marcha de la industria, y la potencia mínima a instalar será 
de 200 C.V. 

El preCio tipo que servÜ'á de base para la subasta será de 
1.435.200 pesetas, a satisfacer en veinte años por anualidades 
iguales, más .500.000 pesetas como mínimo por las ediIicaciolles 
existentes en la parcela, debiendo hacerse efectivo este pago 
y la primera anualidad en el acto de la formalización de la es-
critura de venta. . 

La garantla provisional a constituIr por los licItadores será 
de 5.000 pesetas y la definitiva consistirá en la hipoteca a favor 
de este Ayuntamiento de la parcE:la obj8tO de enajenación. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo que al final se in
serta y acampanadas del antep¡;oyecto de la superficie a cons
truir en el plazo a que se hace referencia. y de los dé más docu
mentos que señala el pliego. se presentarán, debidamente rein
tegradas, así como dichos documentos. en sOÍJre cerrado en la 
Secretaria municipal, los días de oficina, de diez a trece horas, 
dentro del plazo de los veinte días há biles Siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

La apertura de plicas tendrá lugar en la Casa. Consistorial 
a las doce horas del día siguIente hábil al en que termine el 
plazo anterior. 

!tI roela de proposfci6n 

Don ......... , en nombre ......... (proplo o en represe~tación 
de ..... . ). perfectamente enterado de los anuncios insertos en el 
«Boletín Oficia l del Estado» del día .. .. .. y «Boletin Oficia,] de la 
ProvincIa de Soria» del día ...... , así como del pliego de condi
ciones facultativas y económico-administrativas, según las cua
les el excelentísimo Ayuntamiento de la Ciudad de Soria ena
jena, con fines ' de instalación mdustrial, una pa;:cela de terreno 
situada al Sur de la carretera de Soria a .Valln,dolid, en el pa
r.aje denominado Senda. Muerta. q.e cabida treinta y cinco mil 
ochocientos ochenta metros cuadrados, aceptan todas y cada 
una de las condiciones del referido pliego y con sujeción a eilas 
solicita se le adjudique en venta dicha parcela ... .. .. (al que sus
cribe o persona natural o jurídica que representa) , por el pre
cio de ...... pesetas (en letra), o sea .. .. .. pesetas (en letra> cada 
una, comprometiéndose además a satisfacer, como importe de 
las edificaciones existentes en dicha parcela la cantidad de .. .... 
pesetas (en letra) , que efectuará, juntamente con el importe 
de la primera anualidad, en el acto de la formalización de la 
escritura de venta. 

Acompaña a esta proposiclón los documentos eXigidos en el 
pliego de condiciones y anuncio de suhasta. 

(Lugar, fecna y firma del proponente.) 

Soria. 19 de febrero de 1962,-El Alcalde.-156. 


